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NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DEL 27 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
Para ningún efecto se tendrá en cuenta el emplazamiento 

efectuado (archivo N˚ 18), pues se incurrió en error por parte de 
la secretaría, ya que el nombre del demandante se registró como  
“…LUIS MILCIADES FERNÁNDEZ SÁNCHEZ…”, siendo correcto LUIS 
MILCIADES FERNÁNDEZ SUÁREZ. 

 
Por lo anterior, deberá nuevamente efectuarse el registro 

nacional de personas emplazadas. 
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